RESOLUCION NUMERO 354/2020 DEL

MEDIO AMBIENTE COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA

¥ SECRETARIA DO MEDIO AMUIENTE ¥ RECURSOS NATURALES SECRETARI’A DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)

%2020, Ano de Leona Vicario, Benemérita Madre DERIVADA DE LA SOLICITUD DE

de la Patria”

INFORMACION CON NUMERO DE FOLIO
0001600361220

ANTECEDENTES

El 17 de noviembre del 2020, la Unidad de Transparencia de la SEMARNAT
recibié a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y, posteriormente,
turnd a la Oficina de Representaciéon de la SEMARNAT en el Estado de
México, la solicitud de acceso a informacidn con numero de folio
0001600361220:

“..Solicito los expedientes de las autorizaciones de explotacion forestal con
ndmero DFMARNAT/1736/2018 del predio de Bienes comunales de Calimaya.
Municipio de Calimaya, Estado de México...” (Sic.)

Que mediante el oficio nimero DFMARNAT/3964/2020 datado el 02 de
diciembre de 2020, signado por el Subdelegado de Gestién para la Proteccién
Ambiental y Recursos Naturales de la Oficina de Representacién de la
SEMARNAT en el Estado de México, informd al Presidente del Comité de
Transparencia que la informacién solicitada e identificada relativa a los
documentos que integran los expedientes que sirvieron como base para a la
emisién del oficio DFMARNAT/1336/2018; contienen informacién clasificada
como confidencial por contener datos personales; o anterior de conformidad
con lo establecido por el articulo 113 fraccién | de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LFTAIP). y el articulo 116
primer parrafo de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pudblica (LGTAIP), asi como de los trigésimo octavo, cuadragésimo y
cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificaciéon de la Informacién, asi como para la elaboracién
de Versiones Publicas (LGMCDIEVP), como se describe en el siguiente cuadro:

DESCRIPCION DE LO

QUE SE CLASIFICA MOTIVO FUNDAMENTO LEGAL
COMO CONFIDENCIAL
Expedientes que | Contienen DATOS PERSONALES, | Articulo 116 de la Ley de
sirvieron como base | consistentes en: General de Transparencia y
para la emisién del 1.  Domicilio. Acceso a la Informacién
Oficio: 2. Correo electrénico Publica.
DFMARNAT/1336/2018 3. Clave Unica de Registro de

Poblacién: Nombre, Apellidos, | Articulo 106 y 113, fraccion |
Fecha de Nacimiento, lugar | de la Ley Federal de

de nacimiento y sexo. Transparencia y Acceso a la
4. Registro Federal de | Informacién Publica.
Contribuyentes (RFC).
5. Teléfono (nUmero fijo y de | Lineamiento trigésimo
celular. octavo, cuadragésimo y

cuadragésimo primero de
los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificaciony
Desclasificacion de la
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DESCRIPCION DE LO
QUE SE CLASIFICA MOTIVO FUNDAMENTO LEGAL
COMO CONFIDENCIAL

Informacién, asi como para
la elaboracién de Versiones
Pudblicas.

...” (Sic)
CONSIDERANDO

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o
revocar la clasificacién de informacién que realicen los titulares de las unidades
administrativas de la SEMARNAT, en los términos que establecen los articulos 6,
apartado A, fraccion I, 16 segundo parrafo de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 65, fraccion 1l; 102, primer parrafo y 140, segundo
parrafo de la LFTAIP; 44, fraccién II; 103, primer parrafo y 137, segundo parrafo
de la LGTAIP, asi como el vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen
los procedimientos internos de atencion a solicitudes de acceso a la
informacion publica.

Que el primer parrafo del articulo 116 de la LGTAIP y la fraccién | del articulo
113 de la LFTAIP, reconoce la proteccién de los datos personales al establecer
gue la informacién gue se refiere al ambito privado de las personas, asi como
los datos personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo
gue toda persona tiene derecho a la proteccién de datos personales, sin
distincién. Asimismo, son las normas juridicas que regulan el acceso a la
informacién publica y la excepcidn a éste, cuando la informacién actualice
alguna de las causales de confidencialidad o reserva, se considera informacion
confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona
fisica identificada o identificable, los cuales se reproducen para pronta
referencia:

LGTAIP:
“Articulo 116. Se considera informacién confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona identificada o identificable.
La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrdn tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los
Servidores Publicos facultados para ello. (...)"

LFTAIP:
“Articulo 113. Se considera informacién confidencial:
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificablej(...)
()
La informacién confidencial no estaréd sujeta a temporalidad alguna y sélo podran
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores
Publicos facultados para ello. (...)"
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Que el primer parrafo del articulo 117 de la LFTAIP y el primer péarrafo del
articulo 120 de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados
puedan permitir el acceso a informacién confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la informacidén.

Que en la fraccién I de| trigésimo octavo de los LGMCDIEVP, publicado en el
Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril del 2016, se considera como
informacién confidencial, los datos personales en términos de la norma
aplicable.

Que en el oficio con numero DFMARNAT/3964/2020, la indicé que los
documentos solicitados contienen DATOS PERSONALES, mismos que se
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto, este Comité considera son
datos personales concernientes a una persona fisica, a través de los cuales
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto
previsto en los articulos 113 fraccién | de Ia LFTAIP y 116 primer parrafo de la
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares
de la informacién, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 7!/
dispuesto en los articulos 117, primer parrafo de la LFTAIP y 120, primer parrafo
de la LGTAIP. Lo anterior sustentado en los Criterios y las Resoluciones emitidos
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacidny Proteccién
de Datos Personales (INAI) como se expone a continuacién:

Datos
Sustento —[
Personales

Que en las Resoluciones, RRA 1774/18, RRA 1780/18 y RRA 5279/19 ol
INAI sefialé que el domicilio de particulares, al ser el lugar en donde
reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal
Y, por ende confidencial, ya que su difusién podria afectar la esfera
privada de la misma.

Domicilio Por o tanto, el domicilio de particulares se considera confidencial, y
s6lo podra otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular,
en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la
vida privada de las personas, en términos del articulo 113, fraccién |, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Que en las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18 Resolucion Y RRA
5279/19 el INAI sefialé que el correo electrénico se puede asimilar al
teléfono o domicilio particular, cuyo nudmero o ubicacidn,

Correo respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es
electrénico otro medio para comunicarse con la persona titular del mismoy la hace
localizable. Asi también, se trata de informacién de una persona fisica
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaria I§/
intimidad de la persona.

Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI sefiala que la Clave Unica de
Registro de Poblacién (CURP) se integra por datos personales que /
sélo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su //
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. |//

Clave Unica de
Registro de
Poblacién (CURP)
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r Patos Sustento
Personales

Dichos datos, constituyen informacién que distingue plenamente a
una persona fisica del resto de los habitantes del pafs, por lo que la
CURP esté considerada como informacién confidencial.

) Que el INAI emiti6 el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro
Registro Federal | Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave de

de caracter fiscal, Unica e irrepetible, que permite identificar al titular, su
Contribuyentes edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de caracter
(RFC) confidencial.

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18, el INAI sefiald
que el namero asignado a un teléfono de casa, oficina o celular
£ permite localizar a una persona fisica identificada o identificable, por lo
Teléfono que se considera dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto
particular en el articulo 113, fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, ya que solo podra otorgarse mediante el
consentimiento de su titular.

Que en el oficio con numero DFMARNAT/3964/2020, la Oficina de
Representacién de la SEMARNAT en el Estado de México manifesté que los
documentos solicitados contienen datos personales clasificados como
informacién confidencial consistentes en domicilio, correo electrénico, CURP,
RFC y teléfono; lo anterior es asf ya que estos fueron objeto de analisis en los
Criterios y las Resoluciones emitidos por el INAI, mismos que se describieron en
el Considerando que antecede, en las que dicho instituto concluyé que se trata
de datos personales.

Con base a los razonamientos de hecho y de derecho expuestos en los
Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia analizo la solicitud de
clasificacién de informacion confidencial comunicada por la Oficina de
Representacién de la SEMARNAT en el Estado de México, respecto de la
informacién que integran los documentos que contiene los expedientes que

se
lai

sirvieron como base para a la emision del oficio DEMARNAT/1336/2018; de lo anterior

concluye que los documentos contienen DATOS PERSONALES al establecer que
nformacion se refiere al @mbito privado de las personas y debe estar protegida en

los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la proteccion de
datos personales sin distincion, adicionalmente se dispone que la confidencialidad

de

la informacién no estara sujeta a temporalidad algunay sélo podran tener acceso

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores publicos; lo
anterior con fundamento en lo dispuesto en los articulos 113, fraccién |, N7, primer

pa

rrafo de la LFTAIP; 116, primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP; en

correlacién con la fraccién | del Trigésimo octavo de los LGMCDIEVP.
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RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se CONFIRMA |a' clasificacién de INFORMACION CONFIDENCIAL
sefialada en el Considerando VI de la presente resolucién por tratarse de DATOS
PERSONALES, como lo sefiala la Oficina de Representacién de la SEMARNAT en el
Estado de México en el oficio nimero DFMARNAT/3964/2020; lo anterior con
fundamento en lo establecido en los articulos 13, fraccion [, 117, primer péarrafo de la
LFTAIP; 116, primer pérrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP, asi como en la fraccidn
| del trigésimo octavo de los LGMCDIEVP. Se aclara que la Unidad Administrativa
debera poner a disposicién del solicitante una versién puUblica de la informacién que
contiene |os datos personales; en atencién a lo dispuesto en los articulos 108 de la
LFTAIP y 111 de la LGTAIP; asi como lo previsto en el noveno de los LGMCDIEVP.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente
Resolucidn al Titular de la Oficina de Representacién de la SEMARNAT en el Estado
de México, asi como al solicitante, sefalandole en el mismo acto su derecho a
interponer Recurso de Revisidn contra la misma en términos de los articulos 142 de
la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI.

Asi lo resolvié

w- mité de Transparencia de la Secretaria de Medio Ambiente y
alés en la Ciudad de México el 10 de diciembre de 2020.

A
Daniel Quéz; iel
y Presidente omité de Transparenciay
Titular de Ia'Unidad de Fransparencia

Integrante del Comité de Transparenciay
Director Genteral d& Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios

ano Interno de Control en la Semarnat
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